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Guayaquil, Abril 16 da 1.987 

Señores 
SOCIOS DE CARSAN CIA. LTDA, 

Cludad.- 
" REF; INFORME DE CERENCIA 

  

Señores socios: 

. Cumpliendo con lo disponeila Ley de Compañías y los Estatutos de Carsan- 
Cía. Ltda., presento a. consideración de ustedes, el informe general de + 
actividades correspondiente al. ejercicio: económica del año que feneció. -..s 
l. 986. o . OS OS od 

Como el único inmueble con tituto inscrito que posee la Compañía, es un 
departamento en propiedad horizontal en el edificio Pérez Quintero, en - 
la ciudad de Guayaquil, ubicado con frente a la Plaza Rocafuerte, conoci : 
da más con el nombre de Plaza de San Francisco. Tambíen tiene las posi- 
bilidades serias, desde hace algunos años,.de adquirir dos garages para a 
vehículos en el edificio Filanbanco, frente a la misma Plaza Rocafuerte, 

 hggoolada su compra con su propietaria Predial Elizabeth, edificio donde - 
*"queda contiguo al Pérez Quintero, pera 'pege “al tiempo transcurrido, la - '-: 
escritura de compraventa no se ha podido. “selebrar, por, problemas de orden 2$ 

“legal que tiene la Compañía vendedora , “aunque . los--dos - 'garages. ya han s4do ¿oi 
7 entregados a Carsan y están asu servicio. 

z 

Las únicas rentas que percibe la Compañía para Su mantenimiento son laa» 
pensiones de arrendamiento que se 'pagan por díchos locales, información 
-que se la tiene en el balance, 

Por el balance que a continuación conocerán, el actívo fíjo de la compa- 

fía es de S/.2'112.414,55, el capital en giro S/.2'300.508,24, habiendo, 
la compañía arrojado en utilidad de S/,8.052,56. 

4 

' Asunto de gran importancia que debe resolverse pronto, es respecto al au 

mento de capital de la Compañía. Recuerda que conforme a la última refor 

ma a la Ley de Compañías dictada por la Función Legislatíva, en Decreto=. 

No.-28 del 19 de Diciembre de 1.986, publicada en el Registro Oficial No. 

594 del 30 de ese mismo mes y año, que digpone que las compañías de res- 
-ponsabllidad limitada, deben.tener por lo menos un capítal de S/.- -=-- 

:70Q-000,00, indicando la misma reforma, que sí las que tuvieren un capi- * 

' tal menor lo aumentaren hasta el 30 de Diciembre del presente año, queda 

“rán liquidadas y se procedera a su disolución. Que Carsan Cía. Ltda., -'' 

¿ viene. operando con S/.50,000,00, de capital y que si bien en sesión cel 
y brada el 17 de. Septiembre de 1.979,-8e autorizó un aumento en SJ. -= -,- 

30» 000,00). y $e aceptó el ingreso de un nuevo socio, por razones que no 

es.del: casocanalizar: ahora, hasta la fecha,no se ha celebrado la escritu 
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Que; en “vista de.la reforma legislatíva antes citada, debe procederse en 
de estelaños al: “aumento; del «capital, que bien podría: llegar a S/..1'000.000,00 -.. 
y 0 82A que el aumento de capital sería de S/.900.000,00, que: sumados a los, y 
ES. 50.000,00, -de:capítal existentes más los S5/.50.000,00, en aportes de” 
“socios de acuerdo al acta de 1,979," se: Jlege.al.S/.1'000.000,00. Que. el. 
valor de iva” 5/7290.000,00, podrían obtenerse ' así; por revalorización. de: e 
“actívos S/. 150, 000,00 y s/. 750. 000 ,00 DUevos aportes. que deben - hacer los +, 
socios. : a, 
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Que. en orden del día de las proxima. sesión ordíparía analizarÍa este asun 
Ed :£o, que bien puede tratarselo en ella.o dejarlo pare conocerlo en yna o 
ss ¿Próxima ' sesión extraordinaria,.pero debe resolverse, como. ya. lo ha” :Ándi- 
2d - £ado, en el transcurso. de los próximos meses, pues el trámite: para cumplir. 
cab: COR: todas las 'formalidadea: para el. aumento del capital, demora: un tiempo” 
ads y debemos tener legalizados tal aumento en su total4dad, hasta fines ¡de 

Ca este año» 

  

Los particulares mencionados: en este: “tnforme s00:.1os más “Importantes y. e 
«+"chos acaecidos en la parte económica, en el año anterior y »los que de 
Ñ realizarse en el. presente y ala. ¡Pro pRRRÍcUjan y, ne suscribo de usteds 

  

    

LCH/gse. 
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- República del Ecuador 
* SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

srgirceeo 12404 

Representante Legal de 

€ 

Guayaquil, 11 SET; 1887 

Señor 

ARSAN C. LTDA c 3622 

De mis consáderaciones : 

El Artículo 3” de La ley N” 58, publicada en el Registro Oficial N*594 
de diciembre 30 de 1986, dispone que el capital social minimo de fas 

. compañías de responsabilidad. Limitada send de s/ 700. 000. , | 

Según el bucance de situación a diciembre 31 de 1986, presentado” a e 
50 ta Intendencia, la compañía de su representación. tiene un capital : 

cíal de S/ $50.600 por Lo tanto, de conformidad con La prámera 
disposición transitoria de La referida. Ley Reformatornia de La de Compa 

o ñas, deberá otorgarse la conmespondiente escritura de aumento de capi 
tal y obtener la respectiva inseripción en el Regístno Mercantil hasta 
el 30 de diciembre de 1987. Las compañías que no cumplieren con esta 
disposición entrarán en proceso de disolución y liquidación. 

Este aumento, o parte del mísmo, puede sen cubierto con cargo a Las cuen - 
tas cuyos saldos a diciembre 31 de 1986, según balance presentado a la” 
Institución, se enumeran a continuación: 

Reservas: Legal, Estatutaria y Facultativa s/ AM ico 

Utilidades: del ejercicio y anteriores SM AAA 

Superávit pon Rev. de Act.Fijos Neto s/ IMEI 
(menos déficit acumulado ) 

- Estos saldos serán verificados porn Los especialistas en Inspección y Con 
trol de este: Organismo. 

Cabe: ¿ndicar que el pago también puede sen efectuado mediante compensa - 
ción de créditos, numerario [Aportes para. futuras capitalizaciones) y es 
pectes .. 

-Es ¿mportante notar que, para Las compañías Limitadas, el aumento proce» 
de mediante el pago del 50% del capital suscrito, y el saldo podrá sen - 
“cancelado a 1 año plazo. 

El. personal técnico de esta Institución está presto a brindar toda la co 
faboración que La compañía requiera para cumplir con La antes mencionada 
disposición. 

- Mentamente, 

“e” 

Ec. Jacinto Mende%a Rodríguez, 
SUB- INTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL (E) 

VBP/LdeC 
Y 87-09-07 

Exped. N* 20,613-73


